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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE GUARROMÁN (JAÉN)

2023/1808 Aprobación definitiva del Reformado del Proyecto de Reparcelación etapa 2,
sector 1. 

Anuncio

Don Alberto Rubio Mostacero, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Guarromán (Jaén),

Hace saber:
 
Que de conformidad con cuanto establece el artículo 110 del Real Decreto 3288/1978, de
25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística para el
desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, se ha
aprobado definitivamente, por Resolución de la Alcaldía núm. 163/2023, de 31 de marzo,
REFORMADO DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN ETAPA 2 DEL SECTOR 1 DE LAS NN. SS DE
GUARROMÁN.

Por lo que de conformidad con el artículo 111.1 del Reglamento de Gestión Urbanística para
el Desarrollo y Aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, se hace pública dicha aprobación a
los efectos oportunos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrat ivo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Jaén, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Guarromán, 3 de abril de 2023.- El Alcalde-Presidente, ALBERTO RUBIO MOSTACERO.
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